
Miércoles \* Je Seliembre de T$75* Uno y medio real.iMffiseOí
'itex' ’ZTOikv^cBCJSíEEis»» * ÆHj-j-tjJ gaara/fs?.. *. ..^*-11*. ,..

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I^as Icy s y las disposiciónf» del €io- 

hieruo con obligatorias para la capital 
tLe provluela desde que se pnV>Hean «W- 
C^lmente en eila y desde <vat>o illas 
despues para kos deuíAs puebles de la 
plaças prorincia. {> ey de 3 de Worlem- 
bro de 1S37.)

SQSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. ]2 rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 38   45.
Seis id. , . . . . 66............................. 90
Un año........................132 180-

SepubUea iodos Io3 dias êscepto lot Domingos.

Las leyes, órdenes y anunctosque se 
manden publicar en los Bolrtluesofi" 
claies se han de remitir al Cefe politico 
respeetiro, por enyo conducte se pasa 
rÂ» à los editores de les UEcncIcuadi s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
*«39, y 31 de Octubre de tbbl.)

Ministerio de la Gober
nación.

WRECCIÛN GENERAL DB CORREOS T 

TELtORSKOS.

Condioitmea bajo las cuales ha de 
âaearaeà pública subasta la con
ti u ce iou diaria del correo de ida 
y vuaiU autre Teruel y At- 
caoiz,
1 ? El coutralisia se obliga á con

ducir dianamente à caballo de 
ida y vuelta desde Teruel á AL 
caúiz toda la correapoedencia y 
periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna oiaee, 
distribuyendo eu su trauaito los pa
quetes uiñgidos a cada pueblo, y 
recogiendo loe que de ellos parlan 
A otros destmus.

2," La distancia de 151 kilóme
tros que oempreude esta condno- 
ciou debe ser recorrida eu 31 horas 
Sio coutar las detenciones; y las de 
eutrads y salida cu loa pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán eu el 
itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga 
ai mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau- 
B^ no se justifiquen debidameute 
ao exigirá al contratista en el papel 
correspondleute la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie po
dra reseindirseel contrate, abouao- 
du además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

1 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número sufioieule de 
cabalibtias mayores situadas en los 
pántoe mas convenientes de la li

nes, á juicio del Administrador . 
principal de Correos de Teruel.

5,* Es condición india pensable 
que los conductores de la correspon
dencia se pan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se cou- 
duzca la oorrespondeocia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .‘ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando en 
importe al precio establecido eu 
el reglamento de Postas vigente.

8,* Si por faltar el cootraústa á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios à la 
Administración, esta, para el resar- 
cimieoto, podré ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Teruel.

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desdo el día en que 
dé principio el servicio, el que 
se fijará al oomuoicar la aprobaoiou 
superior de la subasta.

11. Tres meses ánies de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con opoilunidad pue
da procederse a nueva subasta; pe
ro si en esta época existiestu causas 
que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Admioistracion 
podrá nubastarlo nuevamente tma 

vez terminado el compromiso si as 
lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se baga una vez ter
minado el contrato, empezarán á 
CODtarse desde el dia eu que se re- 
ciba la comunícaciou.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese oecesario variar 
en parte la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratieta los gastos que esta al- . 
teraciou ocasione, sin derecho a in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones seaumen- 
tase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distau- j 
oías, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á. prorata. ' 
81 la Ucea se variase del todo, el 

' contratista deberá contestar den- ' 
l tro del térwiuo de los 13 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, 
si so aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva Hoca que se 
adopte; en caso de uegaiiva, que
da al Gobierno el derecho do 8U_ 
bastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, ei Gobierno 
avisará ai contratista con uu mes 
de «nticipacion para que retire el 
servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización.

13. La subasta se aounclirà en 
la 1 Gacela* y «Boletín oficial» 
delà provincia de Teruel y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar auto el Gobemador 
de la misma y el Alcalde de Alca
ñiz, asistidos de los Amiolstradores 
de Correos de los n ismos puntos, 
el día 30 de Setiembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y eo 

el local que seña'eu dichas Aulori- 
dades.

14. El tipo máximo para ol re
mate será la cantidad de 10.000 pe
ins anuales, no pudiendo admitir- 
se proposición que exceda de es
ta sums, ni reclamación alguna del 
rematante eu el poco probable caso 
de quo lus datos oJctales que han 
servido para determinaría distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocádcs en cualquier 
tiempo en más ó ea ménos.

15. Para presentarse o^mo li
citador será condición precisa de
positar previa men te en la Tesoreita 
de Hacienda pública de Teruel ó 
suba Itere a de lientas de Alcañiz, 
como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 
1.000 pesetas en wetá ico, ó su 
equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el 
acto dei remate, será devuelta á 
los interesados, mécos ia correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Go
bierno de Teruel, para su tormali- 
zacion en la Caja sucursal de Depd- 
siter, con arreglo á ¡o prevenido en 
la Real Óiden circular de ¿A da 
Enero da 1860, t?n pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresáudose 
por letra la cantidad en que el limi
tador ss compromete á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de persona autoriza;» 
cuando no sepa escribir. A este 
piiogo se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi- 
cion anterior, y una certificacion 
expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por 1«
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quo oonsta so apUtod ’égal, bu^na 
con Juota, y qae ooaata coo resLir- 
Mos para JeeaaipeQar el aarvicio que 
licita,

Í7. Los plíegog cou las proposî- 
cionea hac de quedar précisa mente 
eu poder dal Presideote de la sa- 
basta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez enii egadoa no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

*D. F. de T , vecino de..., resi
dente en,.., me obligo á desempe
ñar la coodnocion del correo diario 
á caballo desde Teruel á Alcañiz y 
viceveree, por el precio de... pese
tas anuales, bajo tas oondioiones 
contenidas en el pliego aprobé’ 
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que oontenga modificación ócléu- 
eulfisadicionales, ó que reúna to
dos los requisites que determina la 
base 16, será desechada en el acto, 

19, Abiertos los pliegos y leidoa 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándoee este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ralo cual se remitirá inmediuta- 
menie el expediente al Gobierno.

2Ù . Si de la comparación de ¡as 
pi oposicioues resultaseo igualmente 
beneticicsas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
en're los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

2t . Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
en otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las ptimeras se íemilirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar,ceder ni tras 
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. SI rematante quedará su
jeto á Io que previene el articulo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de iSfiSsi no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale ó no lleva
ra á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las profoeiciones que ’ 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis- ' 
torio de la Gobernación la Ubre 

facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta dol remate, tenien- । 
do siempre en cuenta el mejor ser- i 
vicio público. [

Madrid 25 de Agosto de 1875.— | 
El Director general G. Cruzada | 
Villnamil. »

tZSZ^£X.3:25£^UBS33Bi£C^;^QCS^

Núm. 823.

Gobierno civil de la provin- v 
Cla de Córdoba.

Los áres. Alcaldes de loa pus- | 

blos de esta provincia se servi- ' 
rán disponer que por loe agentes de ' 
seguridad pública y Guardia civil ¡^ 
se proceda à la busca de dos caba
llerías cuyas sañas se expresan á 
cootinuaoion y caso de ser habidas 
las remitirán á disposiolou del sé' j 
ñor Juez de primera instancia de 1 
Andújar, con las personas eu cuyo 
poder se jucueutren sino acredita
ren su legítima adquisición.

Córdoba 31 de Agosto de 1875, 
£1 Gobernador, 

jSl C, de Torres'Cabrer».
Señas. i

Una yegua llamada cerrajera, 
pelo tordo suoio, principio de la 
calzada de los dos, pdad seis años, 
alzada 7 cuartas y une nube en el 
ojo derecho.

Otra llamada Golondrina, pe > 
lo tordo blanco, edad cuatro años, j 
alzada siete enartas. las dea her- j 
radas en la nalga derecha.

Núm. 7iO.

Sección de Fomento,

D Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que don Francia 
co Espinosa y Gallardo, vecino de 
Baena, de profesión propietario y 
de 36 años de edad, habitante en 
la calle de Pilero número 3, ha pre 
sentado á Ias doce de le mañana 
del día 21 del actual una solicitud 
de registro de 4 pertenencias de 
la mina titulada <Recaerdos,> de 
mineral agUAs subterráneas sita en 
parage llamado Consuegra, terre
nos de la propiedad del £xcmo. 
Sr. Conde de Torres-Cabrera, tér
mino de Baena, lindante por todos 
vientes con tierras del citado señor 
Coude, cuyo mineral son aguas 
subterráneas.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da un pocito cuadrado de un metro 
de profundidad que se halla hecho 
en el arroyo, distante cuatro me

tros de un manantial de agnas sa
ladas; desde esto punto en direc- , 
cien N. 0. se medirán 50 metros 
y fijará la t.' estaca; desde esta en 
dirección S. se medirán 250 me- 
Iros y se fijará la 2.* estoca; desde 
esta en dirección E. se medirán 160 
metros y fijará la 3.* estaca; desde 
sAta en dirección N. se medirán 
250 metros y fijará la 4,* estaca; 
desde esta en dirección 0. y vi
niendo á encontrar la i.* estaca se 
medirán 160 metros.

Ha consiguado al mismo tiempo 
la oanfidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
ja referida solicitud, salvo mejor 
derecho, yque se anuncie al públi
co en cumplimiento al párrafo 2.’ 
del articulo 16 de las bases genero
les para la nueva legiilaoiou de 
minas.

Córdoba 21 de Agosto de 1876. 
El Gobeinador interino, 

'£ieuterio VUiatva.

«swwMaiWBMMaaMMi*"»*

Núm. 806.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión permanente.— Conta
duría.

Nota de los precios medios se 
ñaiados por la Comisión permanen
te de esta provincia en sesión de 9 
del actual para que sirva de base á 
la liquidación y abono de los sumi
nistros verificados por loa pueblos 
en el mes de Julio último.

Ración de 70 decágramoa 27 pe
setas.

Idem de cebada de 69.375 li
tros 82 id.

Idem de paja de 6 ktlógramos 
29 id.

Kilógramo de leña 3 id. 
Idem de carbon 9 id.
Litro de Aceite 89 id.
Córdoba 21 de Agosto de 1875.

—El vice-présidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.

MUÜTUIISB
Núm. 793.

Alcaldía constitucional de 
Santaella.

Don Antonio Maqueda y Pedrajas, * 
Alcalde constitucional de esta vi- J 
Ila de Sauta Ella. |
Hago saber: que por Franaúco >

Perex natural y vecino de Puente ■ 
Genil, Guarda en el cortijo nom
brado ea este térmiuu, la Herrera, 
que labra Don José Varo, delà mis
ma naturaleza y veciudad, se me 
dá parte de que desde las diez de 
la noche de ayer corno á la. una de 
la madrugada de hoy de la o 'a de 
citado cortijo, se estravió una ye
gua de las señas siguientes:

Pelo oasiaflo osouro, carrada, 
alzada mediana, herrada eu la ca
dera derecha, ignorando su figura, 
pero si de grande esteusion.

Lo que se hace saber por medio 
del près ou te para ai puede ser ha
bida.

Santaella 13 de Agosto de 1875, 
—’Antonio Maqueda.

Núm. 79*.

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

Don Fernando Camacho y Franco, 
Alcalde coca titucional de estai 
vil «.

Coa acuerdo de la Corporación, 
se recuerda en subasta públiea, el 
arbitrio impuesto sobre alquiler de 
pesas y medidas de uso voluntario, 
bajo el tipo de dos mil pesetas por 
el tiempo que queda del actual año 
ecoQÓmioo y estricta sujeción alplü- 
go de coadioionea que desde este día 
se halla de manifiesto en la Secre
taría capitular, siendo el primer 
remato el día treinta y uno del cor- 
rieute de diez á doce de su mañana 
en estas Salas capitulares y el se
gundo al siguiente día primero de 
Setiembre próximo à igual hora 
para la mejora sobre la cantidad 
en qiJ3 quedase, del cinco por 100 
teniéadoso de no resaltar postor en 
el primero, ]a segu oda subasta co
mo primera, abriéndose nuevo acto 
de doceá una de su tarde pura la 
citada mejora del 5 por 100 termi- 
nándose en puja á la llana eu favor 
del mejor licitador. Y para la común 
inteligencia se fija y publica el pre
sente en Carcabuey á 28 de Agosto 
de 1875.—Fernando Camacho.— 
Por mandado de dicho señor, Fran- 
cisoj de P. Garcia, Secretario,

Núm. 798.

Alcaldía constitucional de 
Moren te.

D. Cristóbal Corredor Roman, Al
calde constitucional de está vi
lla.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento general 
que ha de cubrir el encabezamien
to de consumos y déficit del pre- 
«apneeto municipal para el año eco-
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nómica de 1ft7S d 76, ra «nnnenlrc 
ti* uittüiüeBio eu in awretarja da 
Míe Ayuutamieotû por término de 

-ocho días A fin de que loa con tri
bu; eûtes «D él comprendidos (auto 
vecinos como hacendados, puedan 
reolamar da agravios eu el oaao de 
hahéiaeles inferido; teniendo en- 
íendido qne pasado dicho plazo no 
•a oiré ninguna por justificada que 
fuere.

Dado ea Moren te A 11 de Agos
to de 1875.-Cristóbal Corredor.— 
Manuel Fita.

Núm. 796.

Alcaldía consiilucíonal de 
Adamuz.

Don Pedro Gafan Vega. Alcelde 
conslitucional de esta villa de 
Adamuz.
Hago saber: que en la madruga* 

^® del día de hoy ha desaparecido 
del sitio llamado Kosaiito en este 
íérmino un mulo propio de D, An- 
fodio Mufioz Cabezas da esta vecio- 
•lAd. de las señas que se espresso à 
oootinuacion, y sieudo de preso- 
®ir sea robado, ruego á los señores 
Alcaldes se sirvan disponer que por 
loa empleados de Seguridad pública 
y Guardia civil ge proceda á averi
guar el paradero de dicha caballe- 
ria y caso de ser habida la pondría 
ó disposición de mi autoridad con a 
porsonatu coyopoder se eocuen- 
ff®» si no ofrece les garaotias ne
cesarias.

Adamuz 10 de Agosto da 1875. 
“* Pedro Qaiau Vega,

Señas de la caballería
Un mulo pardo, de doce añas, 

marcado, sin hierro, un poco ga
cho, bastantes lunares blancos en 
los costillares, efecto de los atalajes 
por estar destinado é la oarga.

JUZGAUUS.

Núm. 746.

Juzgado municipal de 
Montemayor.

^°^ -PerDando Moreno y Carmona, 
dnez municipal de esta villa.
Hago saber: que hallándose va- 

°®iite la plaxa de Secretario de este 
J^^gado, se hace público por me- 

*® del presente, según lo preve- 
*^*do en 61 artículo 12 del Regla- 
^®Qto dictado en 10 de Abril de 
®'l para su provision, ó fin de 

Íde dentry del término de quince 
'^^^^f que por el misino se conceden, 

^de han de correr y contarse des- 
^® di día de eu publicattion en el

»Boletin o6oíal» do esta provincia, 
preseu'Oü loa aepirantea en esta 
Secretarii sus solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que se 

í previenen en e! art. 13 del mismo, 
1 bajo el concepto de que trascorrido 
1 que sea dicho plazo, no será ad- , 
| mitida ninguna de las que se pre- Í 
1 sentón. j 
| Y para la general inteligencia s 
■ y A fin de que pueda remitirse al 
i Utmo. Sr. Goberoador de esta pro- 
j vincia para su iosercion en el pe

riódico oficial de la misma, pongo | 
el presente en Montemayor à vein - 
tidos de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinoo.—Fernando Mo- 

• reno.—Juan Lopez, Secretario su- 
í plente.

. Núm. 728.

Inl ndecciade Ejército del 
Distrito de Casliila la 

Nueva.

EDICTO.
En virtud de providencia del 

Exorno. Sr. Intendeote de Ejéroi 
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento à lo que dispone el 
Exorno. Sr. Director general de 
Administración Militar, se cita por 
medio del presente y término de 
treinta dias a D. Cándido Üuice, 
Goberoador interino que fué de Na
varra en 1873, mediante Ano cons
tar su domicilio actual para 
que ae presente un la Sección de 
Intervención de la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva á ren
dir una cuenta de 25000 pesetas 
que le fueron entregadas por el pa
gador geneial del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agoatode 1876. 
—El Gefe Interventor, Ramón Lo
pez de Vhsouña.—Es copia.—El 
Intendente de Ejército, Aguado.

Núm 744.

Universidad Literaria de 
SevUla.

ANUNCIO.

Con fecha 7 del actual se anun
ciaron por este rveforado tas opo
siciones á la esuela pública de ni
ños de Puerto-Real, en la provincia 
de Cádiz, por ser de nueva creación; 
pero atendiendo à que eu la misma 
provincia se bailaba anunciada pa
ra sér provista tambien por opo
siciones ¡t dé adultos da Vejer, he

dÍ8pn*“tto que la citada Eeco“la da 
Puerto Real no se provea en ejer
cicios especiales, sino en los mis
mos que han de tener lugar para 
la provision de la de adultos, en 
consonancia oon lo dispuesto en la 
órdeo da 7 da Junio de 1850.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados, A quie
nes se advierte que el plazo de pre- 
eaotacion de solicitud so habrá de 
contar con relación A la primera 
Escuela antineiada,

Sevilla 23 de Agosto de 1876. 
—El Rector, Bedmar.

Núm. 748,

Negociado de Universidades.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la facultad 
de Derecho, Seooion del civil y oa- 
nónico de la Universidad de Oviedo, 
la cátedra de Historia y elementos 
de Derecho civil español común y 
foral, dotada coa el sueldo auual de 
3000 pesetas, la cual ha do pro
veerse por Oposición con arteglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no haUarae íaeapacUado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 26 años de 
edad; ser Doctor en la facultad y 
Sección ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Direocion general 
de Icstruecion pública en el im- 
prorogable término de tres meses, ' 
á contar desde lapublicacion de este 
anuncio en la «Gaceta,! acompa
ñadas de los documeotos que acre
diten su aptitud legal, de una reía 
cion justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciooes, y , 
precedido del razonamiento que se 
orea neoesario para dar á conocer , 
en forma breve y sencilla las ven- 
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art, 1.’ j 
del expresado reglamento, este ; 
anuncio deberá publicarse en les , 
< Dole tiñes o ti oí a i es > de todas las ' 
provincias, y por medio de edietts * 
en todos los eatableoimieutos pú i 
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongao 
desde Juego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1875.
—Ei Direcior general, Joaquín

MiM malo,—Duhrieado —Es co
pia.— El Raotor, Bjdmar.

Núm. 824.

Junta provincial de Instruc
ción pública de Córdoba.

Estracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en 1« sesión dol día 20 de 
Agosto de 1875.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el maestro 

de Valenzuela, y la de Jauja remiten 
los presupuestos de material del pasa
do año económico de 1874 á 75; y de 
hallarse aprobados, de conformidad al 
dictámen del Inspector, los del año 
actual pertenecientes A las escuelas 
de los pueblos siguientes: Pueblo hue
vo, Valenzuela, Fuente la Lancha, 
Zamoranos, Villafranca, Cardenchosa, 
Posadilla, Cuenca, Almedinilla, Nuá- 
va Carteya, Guadalcázar, Blázquez, 
Cañuelo, Fernán-Núñez, Jauja, Mon
tilla, Villanueva del Duque y Villa- 
harta,

Reclamar del Alcalde de Valsequi
llo los presupuestos de dicho año, y 
las copias de tas cuentas de material 
de 1872 á 73 y 73^74 ñola escuela de 
niñas, que tiene entregadas la maes
tra.

Quedar enterada y conforme de las 
notas de consignaciones que remiten 
los Alcaldes de Palenciana y Fernán- 
Núñez, y decir al de Luque se incluya 
alguna cantidad para premios en el 
presupuesto.

De que los maestros Don Enrique 
Villegas y D. Miguel Lopez Copé em
pezaron á usar de la licencia que les 
fué concedida el 16 del corriente mes.

Pasar A in forme del Inspector el es- 
pediente de sustitución de la maestra 
de Fuente Tojrr Dofla Maria Sierra 
Arroyo.

Participar á la interesada, y al Al
calde de Luque, la Órdeu de licencia 
concedida por el limo. Sr. Rector A la 
maestra D/ Teresa Galisteo.

Comunicar á los maestros de Puen- 
te-Genit lo que dice el Alcalde, refe
rente á cobro de retribuciones, para 
que manifiesten su conformidad.

Remitir A informe dol Ayuntamien
to de Espiel una instancia de los 

! maestros, reclamando atrasos por 
concepto de retribuciones,

i Trasladar A los interesados y Ai- 
[ ealdes respectivos las órdenes de la 

Dirección general y Rectorado, nom
brando maestro de la escuela de niños 
de D.* Mencia á D. Juan de Dios Mu- 

i ñoz, de una de Pozoblanco à D, Cecilio 
Montero y Guevara, y deia do Alme
dinilla á D. Francisco* de Leiva.

Poner en conocimiento de loa inte- 
[ resados y del Alcalde de Santa Eufe- 
; mía la órden del limo. Sr. Rector, 

aprobando el espediente de sustitu- 
- cion de D. Pedro Antonio Rejano, y 
' nombrando sustitutoá D. Jesús Gar

cía Maeso.
Estar al cumplimiento de lo resuel

to por el Rectorado al espediente de 
cargos instruido al maestro de Nueva 
Carteya D. José Alejandro de Luque, 
de que este sea trasladado à otra es
cuela de igual sueldo y categoría, y 
participar dicha resolución al citado 
maestro y Alcalde del pueblo referido.

Interesar de nuevo del limo, se
ñor Rector el traslado del maestro de

a
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Zamoriino3, Por oroerlo necesario al 
fervido é ii.lcrésdela enseñanza.

Remitir á ia superioridad, coa in- 
fortne favorable, una instancia de la 
maestra de Montemayor en solicitud 
de licencia.

Conceder 15 dias de licencia á la 
maestra de Espiel D/ Bemavela Ca
baller): igual tiempo á la de Morente 
D.“ Ana Machado, y el necesario pa
ra venir á los actos de oposición á 
D. Martin Diaz, de Pozoblanco.

Manifestar al Rectorado no haber- 
se presentado aspirante alguno por 
traslación à la escuela superior de 
Baena y que, por la época en que re 
sultó vacante, corresponde al concur
so la provision de dicha escuela.

Nombrar á los vocales D. Pedro 
Garcia Llergo y D. Francisco Palou 
para formar parte del tribunal de 
las próximas oposiciones á escuelas 
vacantes de niños, y á D. José de 
Llano Merás y D. Francisco Romero 
como profesores de la escuela Normal: 
á los dichos señores Garcia Llergo, 
Palou y de Llano Merás, para el tri
bunal de maestras, y oficiar al Ilus
trísimo Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial para que 
nombre el profesor del Instituto y el 
maestro y maestra de escuela públi
ca que han de asistir á dichos actos.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la J., El Secretario, Ni

colás Dalmau,

Núm. 825.

Resultando de les aatecedeofes 
presentados f or el loepentor, á con
secuencia de la última visita girada 
d les escuelsa do ia provincia, que en 
la meyoria de ellas uo se tienen pre- 
Bentes las iastruccionea que, para 
régimen y gobierno do 1.18 mismas 
so dictaron y reparlieroo á todas eo 
Jumo de 1871, ha acordado la Junta 
recordar á los maestros y maestras 
la puntual observancia de dichas 
instrucciones, previniendo á los qus 
no las leogao, poeden reclamarías 
en la ¡Secretaría de esta Corporaoioo.

Córdoba 30 de Agosto de 1870.— 
El Gobernador Presidente, El Conde 
de Torres-Cabrera.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 746.
Instituto provincial de se

gunda enseñanza de
Córdoba.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 15 del decreto de 
29 de Setiembre del aflo aoterior, 

^a matríc ila para el año académico 
de 1875 8 1876 está abierta cu la 
Secretaría de este Eetablecimiento 
desde el dia 1.” al 30 de Setembre 
inmediato.

Los alumnos Bri de asigoaturas 
de segunda enseñanza, como de es
tudios da aplicación, ee acomoda
rán pa'a haceraqueUas al Órden es
tablecido per el decreto antes cita
do, y satisfarán por derechos aca
démicos ocho pesetas porcada asig
natura los que se inscribau en en* 
peñapza pública, y la mitad los qué 

hayaa de hacér el eaíudio eo Es- ’ 
lableoimicato privado ó eu domes- | 
tica. El pago se veriÚcará eo dos । 
plazos; uno al tiempo de hacer la ! 
inecripcioo. y otro aates de solici
tar el exámou, escepto los que se : 
matríealeuen easefiuiza privada ó . 
en doméstica que lo realizarán en i 
uno solo seguti previene el art. 61 
del decreto de 26 dé Octubre de 
1868.

Lo que se hace público por dis- 
poíiaion del 8r. Director para co
nocimiento de los iuteresadoa.

Córdoba 27 de Agosto de 1875. 
— El Seoretario, Franoisoo Bar
budo.

ANVíSCÍC-S.
ato*

ARRENDAMIENTO.

Se arrisada una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de D? Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa da los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna núm ero 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en Ia 
villa de Palenciana. 3—1

BE^E^1GË^C1A.

Presupuestos, liquit 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car 
petas y toda clase de 
impresos para los estu« 
blecimientos de BeueU- 
ceucia. **e hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del eDiuno de Cór
doba,» San Fei nando 34 
y Letrados 18.

A LOS MAESTROS.

1.08 impresos para les cuentas 
de material que les maestros tie
nen que presentar à los Ayunta
mientos y copias que ban 03 remi- 
lir à la Junta provincial, se venden 
eo ta impreota y Htograila del Dia
rio calle de Letrados 18.

RETRATOS. ' 
de S. M. eí Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayunlamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, eo la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta & rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venlaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18«

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Muyo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de córdoba,» 
Letrados lS y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
¡ las cantidades que seles 
i han satisfecho por pri 

meras obligaciones del i 
' enseñanza, y de las qu^ 

se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des- 
pacho del* Diario deCór- 
doba» calle de San Fer« 

! nando, 31.

A los Secretarios
DE

A juntamiento.
Bepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados

para la fonnucioa la dj 
Matrícula de subsidio y 
repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Munieipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Ubrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A. los Secretarios de 
Ayuaíamieuto. 

i'iiegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obcinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón coD 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la libren^ 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18«

? RRENDAMIENTO.

tíe hace desde 1,® de enero d* 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Gampiúuela alta, sÚ^ 
en la sierra y termino de es** 
capital, y del cortijo de Ruiz Di*^’ 
eituado eo la campiña y término ‘^^ 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Amb» 

| fincas son de la propiedad ó® 
f Exorno. Sr. Duque del Arco, y ^ 
| tratan sus arreadamieatos en cas* 
| de D. Vicente de Hombre, callé d» 
j los Saravias núm. 5. lo—’*

Impronta, libr ría y litografía <W

DIARIO DS COBDOPA»
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